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Acuerdo del Pleno Jurisdiccional:' del Tribunal de Justicia 
-.-.l 

Administrativa de la Ciudad de México/correspondiente a la sesión 
' ,., 

del día TREINTA DE MARZO DE DOS MFL VEINTIDOS, l: 
'· :,; 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DIÍ!APELACIÓN NÚMERO RAJ. 
)';" 

52504/2021, interpuesto ante este} Tribunal el día dieciocho de 
' 

agosto de dos mil veintiuno, por Florerjtio Alexis D' Santiago Monroy, 
--·~ 

en su carácter de apoderado general!para la defensa jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana d~la Ciudad de México, en contra 
-.·, 

de la sentencia interlocutoria de f~~ha doce de julio de dos mil 

veintiuno, pronunciada por la Segunda, Sala Ordinaria de este Órgano 

Jurisdiccional, en el juicio contenciosó''administrativo número TJ/II-

30704/2021. 

ANTECfiD'ENTES 

1.- Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de 

este Tribunal el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno,  

, por su propio derecho, demandó la nulidad de: 

' : '· 1 ' . 
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"1.- La multa que se señala en el Formato Múltiple de Pago a la 
Tesorería con línea de captura 4 , 
señalando en los datos del concepto que se paga: "MULTA DE 
TANSITO CON PLACA VEH!CULAR ", referente al folio de 
infracción, impuesta al vehículo con placas de circulación , 
misma que se encuentra debidamente pagada por la cantidad total 
de $  

 tal y como se acredita con el original del referido 
formato de pago, así como el original del Recibo de Pago a la 
Tesorería Infracciones de Tránsito Realizado por Internet, de donde 
se advierte la Certificación Digital de la Tesorería 

, de donde se desprende la línea de 
captura   la referencia de que el pago 
se realizó a favor de la Tesorería de la Ciudad de México:' 

(Impugna la referida infracción, misma que manifestó desconocer.) 

' ' 
2.- A través del acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos 

mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda, ordenándose 

emplazar a las autoridades demandadas, a efecto de que produjeran 

su contestación de demanda. 

3.- Inconforme con el acuerdo anterior, por oficio ingresado 

ante la Oficialía de Partes de este Tribunal el día ocho de julio de dos 

mil veintiuno, Emr:nanuel Yuriko Salas Yáñez, en su carácter de 

apoderado general. para la defensa jurídica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, interpuso recurso de 

reclamación, el cual fue resuelto por la Segunda Sala Ordinaria de 

este Tribunal, mediante sentencia interlocutoria de fecha doce de 

julio de dos mil veintiuno, con los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- .:.Resultado infundado el recurso de reclamación 
interpuesto po~ el Apoderado General para la Defensa Jurídica de la 
Secretaría de S.eguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Se. confirma el acuerdo de fecha veintiocho de junio 
de dos mil veinti'uno, por las razones precisadas en el presente fallo. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
' 

CUARTO.- Se hace saber a ias partes que, en caso de duda, pueden 
acudir ante el magistrado ponente, para que les explique el 
contenido y los alcances de la presente resolución." 

(La Sala juzgadOra confirmó el acuerdo recurrido, bajo la 
consideración de que no se debió requerir al actor para que 
acreditara haber solicitado a la autoridad la documental 
correspondiente a la infracción ya que no se 
actualiza el artículo 58 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, pues el actor manifestó desconocer el acto 
impugnado.) 
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4.- La sentencia interlocutoria de referencia fue notificada a la 

parte actora y a las autoridades demandadas el día diez de agosto 

de dos mil veintiuno, tal como consta en los autos del expediente del 

juicio principal. 

5.- Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, 

Florencia Alexis D' Santiago Monroy, en su carácter de apoderado 

general para la defensa jurídica de la Secceta'Ha de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, interpuso el presente recurso de 

apelación en contra de la sentencia en comento, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 115, 117 y 118· de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

6.- Por auto de fecha dieciocho de/enero de dos mil veintidós, 

pronunciado por el Magistrado Pres:i<)ente de este Tribunal, se 

admitió y radicó el citado recurso d~)~j:Jelación, designándose como 
',',. 

Magistrada Ponente a la Licenciada MARÍA MARTA ARTEAGA 

MANRIQUE, Titular de la Ponencia quatro del Pleno Jurisdiccional, a 

fin de que formulara el proyecto ·.de resolución correspondiente, 
·,; 

recibiéndose los autos el día dieciséi~ de febrero de dos mil veintidós. 

CONS'l"DERANDO 

I.- El Pleno Jurisdiccional dé[ Tribunal de Justicia Administrativa .,. .. 
de la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de apelación;.: conforme a lo dispuesto en los ,. 
artículos 15, fracción VII de la Lh Orgánica del Tribunal de Justicia 

':··· 

Administrativa de la Ciudad de México y 115, 117 y 118 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

II.- Antes de entrar al estudio de los agravios expuestos por el 

apelante, es necesario transtribir la determinación de primera 

instancia, la cual es del tenor literal siguiente: 

"1.- Esta Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer 
del presente recurso de reclamación, en términos de lo preceptuado 
por los artículos 122, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución 



Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, y 31 fracción IX, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
México, y 1°, 113 y 114, de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México. 

2.- La materia de la presente resolución es determinar si el auto 
recurrido, de fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se dictó 
o no conforme a derecho. 

3.- Una vez analizados los argumentos expuestos por la autoridad 
recurrente, valoradas las constancias procesales que obran 
agregadas en el expediente en que se actúa y suplidas las 
deficiencias de los conceptos de agravio de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 114, de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, se procede al estudio de fondo del presente 
recurso de reclamación. 

4.- Por cuestión de técnica jurídica, esta Instrucción se aboca al 
estudio del único concepto de impugnación del recurso de 
reclamación que nos ocupa, y en el que el recurrente, argumenta 
sustancialmente que: 

",. la cuestión qu"e se reclama no atiende a otros aspectos que 
no sean el hech6 de que el actor no acredito con elemento de 
prueba fehacieAte, que antes de interponer su demanda de 
nulidad, hubie$.e solicitado copias certificadas de fas boletas de 
infracción que.!constituyen el documento base de su acción de 
nulidad, por Id que solicito a la Sala, no desviar la atención del 
punto clave, ;;pus no se reclama el hecho de que el actor 
hubiese señaiado desconocer las boletas, no se reclama que 
no las anexal:a a su escrito inicial de demanda, ya que ello es 
consecuenci~ lógica por desconocerlas, se reclama cuestiones 
principales . . " 

" Cuáles fuéron las causas inmediatas, razones particulares 
o circunstancias específicas que tomo en consideración ese H. 
Sala para no haber prevenido al actor antes o inclusive en el 
mismo acuerdo de· admisión, que acredita la respectiva 
solicitud de expedición de copias de las boletas de infracción a 
la autoridad demandad, esto, antes de haber interpuesto su 
demanda ... ", 

A consideración "de los Magistrados integrantes de este Cuerpo 
Colegiado, el concepto de impugnación previamente sintetizado 
resulta infundado e insuficiente para revocar el auto 
controvertido; lo tual se afirma con base en las consideraciones de 
derecho siguientes: 

En primer lugar, cabe resaltar que el hoy actor, bajo protesta de 
decir verdad, manifestó que no se le había notificado o si se le 
pretendió notificar no lo fue con apego las disposiciones legales. 

Ahora bien, a decir·de la demandada esta Juzgadora debió requerir 
a la parte actora, para que acreditara haber solicitado a la 
autoridad la documental correspondiente a la infracción 

, cuando menos con cinco días antes a la interposición 
de la demanda, ya que el artículo 58 de la Ley de Justicia 
Administrativa de lci" Ciudad de México, impone 1 obligación al 
promovente de nulidad anexar el documento donde conste el acto 
impugnado, tal aspecto ha sucede porque señala desconocerlo, 
amparando tal hecho en manifestaciones subjetivas que carecen de 
completo valor probatorio pleno, pero lo anterior, no lo exime de la 

• 
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obligación procesal de haber solicitado a la autoridad demandad. 

En ese sentido, a consideración de esta Juzgadora la autoridad 
recurrente realiza un indebido análisis de dicho auto, puesto que 
del escrito inicial de demanda se desprende que la parte actora se 
duele en razón de que el acto que pretende impugnar no le fue 
notificado, pues "niega lisa y llanamente que se me haya entregado, 
notificado o incluso dejado en el vehículo la boleta de sanción de 
antecedentes", hipótesis que actualiza el sup-uesto normativo del 
artículo 60, fracción II, de la Ley de Justicid Administrativa de la 
Ciudad de México -y no en el artículo 58, -~é la mencionada Ley-, 
en atención a que como ha quedado precisado la parte actora 
manifestó, que nunca le fue notificado .. -a la actora conforme a 
derecho el acto que por este vía se in;rbugna, en consecuencia 
resulta necesario remitirnos al contentdo del precepto legal en 
comento, el cual a la letra reza lo sigu¡_énte: 

«Artículo 60. Cuando se alegu<{que el acto administrativo no 
fue notificado o que lo fue _/legalmente, siempre que se 
trate de los impugnables} en el juicio contencioso 
administrativo, se estará a las-' reglas siguientes: 

• 

( .. ) 
-f i 

II. Si el particular maq~fiesta que no conoce el acto 
administrativo, así lo exprés"ará en su demanda, señalando la 
autoridad a quien atribuye.}~;! acto, su notificación y ejecución. 
En este caso, al cont~Star la demanda, la autoridad 
demandada acompañará :.Cónstancia del acto administrativo y 
de su notificación, mismos que el actor podrá combatir 
mediante ampliación de démanda .. » 

~' 

:-u-
Luego entonces, tal y como ~:lw dispone el precepto antes citado, 
cuando el actor manifieste dé$conocer el acto impugnado, ya sea 
porque le haya sido notifica.tlo incorrectamente o simplemente 

-.1· 

porque no se le dio a conocer¡·~a autoridad al contestar la demanda, 
deberá de exhibir el acto~'Í,impugnado y sus constancias de 
notificación, para efectos ''Ge que la parte actora tenga la 
oportunidad de combatir el cfr:to que impugna en la ampliación de 
la demanda. f 

1 
''· 1·'· 

Lo anterior, con el fin de que.tdurante el procedimiento contencioso 
administrativo se le respete(s:_w garantía de audiencia, y, por ende, 
los principios de certidumbr~ y de seguridad jurídica contenidos en 
los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

;- ' 
• 

En consecuencia, no le asiSte¡'ª razón a la autoridad recurrente, en 
el sentido de que en el presente caso no se actualiza las hipótesis 
prevista en el artículo 58, de la~Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, lo anterior eS. así, toda vez que el accionante no 
ofreció como pruebas de su parte, la boleta de infracción antes 
mencionada, sino que dicha -;documental, constituye el acto 
impugnado en el presente juicio 'y respecto del cual, bajo protesta 
de decir verdad, manifestó no tener conocimiento, tal y como se 
advierte del escrito de demanda. 

Por lo tanto, es obligación de la autoridad demandada probar los 
hechos que motivaron su actuar, y en consecuencia, exhibir al 
contestar la demanda el original o copia certificada de la 
constancia del acto impugnado, lo anterior para que la parte 



actora tenga oportunidad de combatirlo en la ampliación de 
demanda. Sustenta la anterior determinación, la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 196/2010, derivada de la Contradicción de 
tesis 326/2010 resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 
2011, página 878, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA 
AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE 
EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, 
COPIA CERTIFICADA. Esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
209/2007, de rubro: ''JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR 
NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA 
AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR 
CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN.", sostuvo que 
del artículo 209 bis, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo 
contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimie·nto Contencioso Administrativo), se 
advierte que la autoridad;!al contestar la demanda, en caso de 
que el actor manifie:::;te desconocer la resolución que 
determina un crédito fis,Cal, ya sea porque aduzca que le fue 
notificado incorrectame~te o simplemente que no se le dio a 
conocer, la autoridad c;febe exhibir constancia del acto y su 
notificación. De lo que Se sigue que el término "constancia" a 
que se refiere dicho j precepto debe entenderse como el 
documento original of en copia certificada, que reúna los 
elementos necesarios para que el actor lo conozca como fue 
emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, resultando 
insuficiente que la aJ,toridad exhiba la reimpresión o copia 
simple del acto impu§nado, dado que estos documentos no 
cumplen con todos lo~ requisitos de un acto administrativo. 
Cabe destacar que el;:cumplimiento del requisito indicado es 
independiente a los d9nceptos de invalidez que el particular 
haga valer, pues lo q~e se pretende es conocer el contenido 
del acto en los términOS de su emisión, para que el actor pueda 
entablar su defensa.»'.': 

Asimismo, resulta aplicabl'e la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
209/2007, derivada de la (:ontradicción de tesis 188/2007-SS, 
resuelta por la Segunda Sala) de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semá8ario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo··XXVI, diciembre de 2007, página 203, 
que a la letra dice: · · 

«JUICIO DE NULIDAD.''si EL ACTOR NIEGA CONOCER EL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD 
AL CONTESTAR LA'· DEMANDA DEBE EXHIBIR 
CONSTANCIA DE ÉSTE.Y DE SU NOTIFICACIÓN. Si bien 
es cierto que el artículo 6/3 del Código Fiscal de la Federación 
contiene el principio de pr~ .. sunción de legalidad de los actos y 
las resoluciones de las autÓridades fiscales, también lo es que 
el propio precepto estableC.e la excepción consistente en que 
la autoridad debe probar lo\? hechos que motiven los actos o 
resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. 
De ahí que el artículo 209 bisi fracción II, del indicado Código, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido 
sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
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disponga que, cuando el actor en el juicio contencioso 
administrativo niegue conocer el acto administrativo 
impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, 
así lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a 
quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución, lo que 
genera la obligación a cargo de la autoridad correspondiente 
de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto 
administrativo de que se trate y de su notificación, para que 
el actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de 
la demanda. Lo anterior, porque al establecerse tal obligación 
para la autoridad administrativa, el legislador previó la 
existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de 
que durante el procedimiento contencioso -.ádministrativo se 
respete su garantía de audiencia y, por en~,é, los principios de 
certidumbre y de seguridad jurídica de lp's que debe gozar, 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la::Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, evitanDo así que quede sin 
defensa ante la imposibilidad lega"!_:-' de combatir actos 
autoritarios de molestia de los qw~Y argumenta no tener 
conocimiento, máxime que según 1on1a sostenido la Segunda ,, ) 

Sala de la Suprema Corte de Justici.~-q-e la Nación al interpretar 
los artículos 207 y 210 del misgi<i ordenamiento fiscal, el 
Magistrado instructor, al acordar .$'oBre la admisión del escrito 
por el que se contesta la deman,~a,~Oe nulidad, debe otorgar a 
la actora el plazo de 20 día!i'f p'Eira ampliarla, pues de lo 
contrario se le dejaría en esta,é!l'o}·de indefensión al proscribir 
su derecho a controvertir aqu¿-llcls cuestiones que desconoce 
o que la demandada introducE!-er:J su contestación.» 

En tales consideraciones, resulta irlconcuso que el recurso de 
reclamación interpuesto por la aut:or(dad demandada es infundado 
e insuficiente para desvirtuar la)e_galidad del acuerdo combatido, 
en consecuencia, lo procedente ;,'es< confirmar en el proveído de 
fecha veintiocho de junio de d9s:imil veintiuno, toda vez que el 
mismo fue emitido conforme a derecho." 

III.- Previo el estudio de las cp~stancias que obran en autos, 

este Pleno Jurisdiccional considera'' que el presente recurso de 

apelación debe quedar sin materia, pór las siguientes razones: 

Primeramente, es de precisarSe que el presente recurso de 

apelación se promovió en contra de la resolución al recurso de 

reclamación de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, pronunciada 

por la Segunda Sala Ordinaria en el jui'cio número Tl/11-30704/2021, 

en la que se confirma el acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos 

mil veintiuno, en el que el Magistrado Instructor admitió la demanda. 

Ahora bien, del estudio de las constancias del expediente del 

juicio principal se desprende que el dieciséis de agosto de dos mil 

veintiuno, se dictó sentencia que resolvió el juicio de nulidad Tl/11-



30704/2021, con los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- Esta Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México es competente para conocer, 
substanciar y resolver el presente juicio de nulidad, con fundamento 
en lo expuesto en el Considerando I de esta sentencia. 

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio de acuerdo a lo 
dispuesto en el Considerando II de este fallo. 

TERCERO.- Se declara la nulidad de la boleta de sanción 
impugnada; de conformidad con lo establecido en el Considerando 
IV de esta sentencia. 

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México, en contra de la presente sentencia no procede 
el recurso de apelación. 

QUINTO.- A efecto qe garantizar debidamente el derecho humano 
de acceso a la justici-a, en caso de dudas, las partes pueden acudir 
ante el Ponente, pÚa que les explique el contenido y los alcances 
de la presente resolución. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES." 

La Sala juzgadora declaró la nulidad de los actos impugnados, 

al considerar que no se encuentran debidamente fundados y 

motivados. 

En esta tesitura, el presente recurso de apelación ha quedado 

sin materia, toda ve·z que al haberse dictado sentencia en primera 

instancia, declaránd(>se la nulidad de los actos controvertidos, se 

actualiza un cambio de situación jurídica que impide entrar a la litis 

de la apelación respécto de la resolución al recurso de reclamación 

de fecha doce de juliO de dos mil veintiuno, por la cual se confirmó 

el auto admisorio de lecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, 

por tal motivo, no podría abordarse el estudio de la apelación que 

hizo valer la autoridad demandada, pues ningún efecto práctico 

tendría resolverla, ya que con independencia del sentido del fallo, en 

nada cambiaría el estado jurídico sobrevenido al juicio. 

Criterio que se robustece, en lo conducente, con la tesis con 

número de registro 173385, consultable en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta;Tomo XXV, febrero de 2007, página 1616, 

que indica: 

1 
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APELACIÓN. CUANDO ESTÉ PENDIENTE DE RESOLVERSE UN 
RECURSO DE ESA NATURALEZA Y SE DECRETE LA 
CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA, ES INNECESARIO 
RESOLVER DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN, AL!DEJAR DE 
EXISTIR SU OBJETO O MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). El artículo 423 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León establece que ,,-el recurso de 
apelación tiene por objeto que el tribunal de segunda instancia 
confirme, revoque o modifique las resoluciones, dictadas en la 
primera, sin embargo, esa hipótesis parte de un sUpuesto, a saber, 
la terminación normal de la alzada mediante la emisión de un fallo 
en el cual se decidan los planteamientos del recwrrente. Ahora, esa 
regla no es irrestricta, porque la seg'u:'rlda instancia no 
necesariamente concluye con una sentencia .. e~· la cual se decida la 
litis propuesta, pues existen eventualidadeS ):1ue conducen a una 
culminación atípica, por ejemplo, cuanQo' está pendiente de 
resolverse una apelación intermedia y las partes transigen, cuando 
el actor desiste de la demanda o se de.creta la caducidad de la 
instancia, etcétera, casos en los cuales.~ .por una circunstancia 
extrínseca de hecho o de derecho, .<ningún efecto práctico 
tiene resolver la apelación, ya qu~ c-on independencia del 
sentido del fallo, en nada cambiaría el estado jurídico 
sobrevenido al juicio. Por consiguietJ1:e, en aras de los principios 
de economía procesal y concentración,:;-d~be declararse la existencia 
de un impedimento fáctico o jurídico q'úe deja sin materia la alzada, 
estimar lo contrario implicaría un injqStificado desgaste del aparato 
jurisdiccional, pues la resolución qUe llegue a pronunciarse no 
tendrá efecto alguno. Así, cuando ~h:'-un juicio está pendiente de 
resolverse un recurso de apelación Y se decreta la caducidad de la 
primera instancia, dadas las consecuencias anuladoras retroactivas 
de esa figura jurídica-procesal, cuyo efecto es la extinción del 
procedimiento, porque torna ineficates las actuaciones y vuelve las 
cosas al estado en el que se encontraban antes de presentar la 
demanda, es claro que esa circunst;ancia hace innecesario resolver 
el recurso, al haber dejado de e><:_lstir el objeto o materia de la 
apelación. 

(lo resaltado es nuestro) 

Asimismo, tiene aplicación la Jurisprudencia con número de 

registro 2014219, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Libro 42, mayo de 20ll, Tomo !, página 638, que 

establece: 

' ' RECURSO DE RECLAMACION. QUEDA SIN MATERIA SI 
DURANTE SU TRAMITACI,ÓN SE RESUELVE 
DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL ASUNTO DEL CUAL 
DERIVA. Conforme al artículo 104 de la Ley de Amparo, el objeto 
del recurso de reclamación consiste en revisar la legalidad de los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia o por los Presidentes de sus_ Salas o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, a fin de ' subsanar las posibles 
irregularidades procesales cometidas durante la tramitación de los 
procedimientos de su conocimiento, no así en nulificar los fallos 
pronunciados por los órganos indicados, al ser definitivos e 
inatacables. En ese sentido, el recurso de reclamación interpuesto 



contra un auto de trámite dictado por alguno de los Presidentes 
mencionados, queda sin materia si durante su tramitación se 
resuelve de forma definitiva el fondo del asunto del cual deriva, 
porque a través de aquél no pueden modificarse las ejecutorias 
dictadas por el Máximo Tribunal y por los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Por consiguiente, al mediar en el caso un impedimento fáctico 

o jurídico que deja sin materia el presente recurso de apelación, dada 

la declaración de nulidad de los actos impugnados, es claro que 

proceder en contrario implicaría un injustificado desgaste del aparato 

jurisdiccional, pues la resolución que llegue a pronunciarse no tendrá 

efecto alguno. 

' ' 
En mérito de :las consideraciones hasta aquí expuestas, este 

Pleno Jurisdiccional ·determina que queda sin materia el recurso de 

apelación RAJ. 52504/2021 y, por ende, la resolución al recurso de 

reclamación del doce de julio de dos mil veintiuno queda intocada. 

Por lo expueSto, y con fundamento en los artículos 1 o y 15, 

fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adm1nistrat1va 

de la Ciudad de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto en el considerando !II de 

esta sentencia, queda sin materia el recurso de apelación RAJ. 

52504/2021. 

SEGUNDO.- Dada la determinación que antecede, el contenido 

de la resolución al r~curso de reclamación de fecha doce de julio de 

dos mil veintiuno, pronunciada por la Segunda Sala Ordinaria, en el 

juicio de nulidad número Tl/II-30704/2021, queda intocado. 

TERCERO.· Se les' .. hace saber a las partes que en contra de la 

presente resolución podrán interponer los medios de defensa 

previstos en la Ley de Amparo; y asimismo, a efecto de garantizar 

debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, se les 

comunica que en caso de .duda, podrán acudir ante la Magistrada 

¡ 
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Ponente para que les sea explicado el contenido y alcances de la 

presente resolución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Con copia autorizada de 

esta sentencia, devuélvanse los autos a la Sala de origen y archívese 

el expediente de apelación. CÚMPLASE. 

ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE.MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS1 INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE)TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES1 LICENCIADA LAURA EMILlA ACEVES GUTI~RREz; QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FLJI::NTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING 
ESPINOSA BETANZO, LICENOADA REBECA GÓMEZ M~RTÍNEz, DOCTORA MARIANA tiJORANCHEL 
POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ.TORRES. -------, ' 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN lA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARÍA MARTA 
ARTEAGA MAN RI QUE.---------------------------------------~--------.---------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DJSPUESTÜ POR ÍOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 16 
Y DEMÁS RELATIVOS DE lA LEY ORGÁNICA DEL·:TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COfvlO EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN ES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA CIUD:AD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE lA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD º_i: MÉX~(O VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. ----------,1•--------,~-------------------------------------------------------

;i· .: ' 
¡ • 1 

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRr>1AN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN El MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOB_I_~~~-~-~~-ISTRACIÓN, ANTE LA 
C SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS·:,.~ ~U::NDDEA :::;:_;:;;·· ·'-----------------------------

"/ ~/ 
~~-D~ú5 ~:NLÉN ALEMÁN. 

/ 

SECRETARIA GE ERAL DE ACUERDOS 'T' . 
. -----------, 

__. __ ,--MTRA. B.eATRIZ~SLASQ~ü_c~',; 
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